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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSÉ 

LIMITADA 

DENOMNIMADA: WORCOMIN CIA LTDA 

SoOciosi. SERGIO DENNIS NOVOR 

ANGELICA MARIA FORERO 
I 

CUAÁNTIA: ($. 4808.09 
  

Di 2 (copias 

3 Ro 
En 186 ciudad de San Frankisco de Quito, Cepital de 

ia República del Ecuador hoy día, JUEVES DOS DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi Doctor 

Humberto Navas Dávila. Notario duinto del Cantón 

Buito. comparecen «= la celebración del sipuiiente 

contrato y manifiestan su expresa volupted de 

asociarse “Y constituir una Compara a de 

responsabilidad ilimitada que se denominará 

HORCOMIN. C1A LTDA... por una parte el señor SERGIO 

DENNIS NOVOA RUIZ, por ses propios y personales 

derechos. de estado civil soltero + de 

nacionalidad ecuatorianaj v la señorita ANGELICA 

MARIA FORERO NIRO, por dus propios Y personales 

derechos, de estado civil soltera y de 

  

nacionslidad Lolomtiana, la quienes de conocerlas 
í 

. - ! . 2 . 

dey fer y, me piden que qieve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minutas: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro e escrituras públicas a 

su Cargo dígnese cinclukr una de contrato de
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constitución de cOmDañnaa de responsabilidad 

limitada al tenor de las siguientes cláunulan: 

DLAUSULA PRIMERA. Comperecientes: Lomparecen a la 

zu express voluntad de asociarse Y constituir una 

compañia de resnonsabilidad limitada uE sE 

denominará WORCONIN TIA LTDA ., Dor una parte el 

señor SERGIO DENNIS NOVÓA RUIZ, por sus oropics y 

personales derechos. de estado civil cesado y de 

necionslidad ecuatorianáz Y la señorita ANGELICA 

NArRIA FORERO NIRO. cor sus propinas y personales 

derechos. de estado. civil soltera y de 

nacionalidad Colombiana. -CLAUVSULA SEGUMNDE: . 

Estatutos: La compañía WORCOPIN CIA LTDA. ne 

constituye en un solo acto mediante este combtreato, 

se regirá per las disposiciores de da Levy de 

Compañias. las normas  -de derecho cositivo 

ecuestorisno que le fueren aplicables y sus 

estatutos SOcia.Es. que Se insertan A Y”
 

continuación. CAPITULO PRIMER.“ Denominación, 

racionalidad, domicilios, objeto social y duración 
¡ . 

de la compañia. - ARTICULO PRIMERO. Se constituve 
| . 

, la compañia con lá denohiración de WORCOMIN ELA 

LTD. Que se regirá por] la Levy de Compañias, 105 

| 
presentes estatutos y demás reolementos internos 

que se expidieren.” ARTÍCULO SESUNDO.— Le Compañia 

tendrá por o0bjety social, a) Estudio, diseño, 

desarrollo, elaboración ejecución, fiscalización.
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Glanificación. construcción. remodele 

derrocamiento. montaje. desmontaje 

comercialización de inmsnuebles, inciuyendo toda 

clase de viviendas. : EdificioSa centros 

comerciales, centros redidenciales/ DUENTES» 

carreteral, caninos. obras sanivVarias Y de 
t 

alcantarillado; de abray arquytectónicas € 

ingeniería civii para diviendas comercio Y 
1 

oficinas: de Obras viales] hidráulicas, plantas 

industriales, sanitarias y lestructuras de hormigén 

o metáticasi de provectos! de lotización y de 

urbanización de inmuebles; podrá solicitar a las 

autoridades la aprobación! de declaratoria de 

propiedad horizontal de inmuebles, y ejecutar y 

comercializar provectos de construcción sobre 

ellos b) Servicios vinculados con dla construcción 

civil e ingenieria industrial, tales como 

fiscalización de Obras. montajes electrónicos. 

mecánicos, de acueductos. de comunicación vY de 

redes ¿de WOZ a video vo datos: cd Diseño, 

tormulación, fabricación, iaportación, 

exportación. industrialización, representación y 
. 

comercialización de hormigóñ, cemento y astTtalto; 

de equipos. partes y suministros para la industria 

e ingeniería civili de toda: clase de materiales y 

acabados de la construcción. como FTerreteria. 

ariferia, gastfiteria, articulos para la decoración 

y seguridad de inmuenles, lequípos eléctricos y 
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electrónicos bare equipamientos de inmuebles: de 

materia oétreo para obras civiles y toda clase de 

materiales minerales utilizados en la jndustria de 

la congirucción: dí Fiscalización de obras y 

control de calidad de materisles, producción Y 

procesos utilizadon en la consiracción, e) 

Servicios de construcción, reparación *e 

mantenimienta de ostaciones de servicio de 

gasolineras: +1) Servicios de peritale. ajustes, 

avalúos, ASesor ia. inspecciones, contral de 

calidad Y demás servicios relacionados con la 

supervisión económica y técnica. cuentitativa. de 

mercancias de libre Comercio, Ya SEA de 

importación o de exportación. “ de bienes 

inmuebles; au) imsortación. exportación Y 

comercialización de tada clase de maduinaria, 

liviane O Desadaá, relacionada con la actividad de 

la construcción e inbenieria civil; d= 

herramientas, veniculos, insumos Y TEDuUestos =2n 

general: hh)? Correta: E, administración, cermuta, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

inmuebles? O Cualquier Otro tipo de 

actividades O negocios que lsean de lícito comercio 

v que se relacionen. directa o indirectamente. con 

el obieto social de la (Compañias, Y QUE  S564an 

permitidas para esta ciase de sociedades. Para el 

cumplimiento de su- oblieta social, le compañia 

podrá gsociarse con otras compañias O personas
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVLI 

naturales, nacionales 0 extranjeras. Y contaymer 

consorcios para presentar ofertas y cotizaciones 

pará la orovisión de bienes Y servicip 

instituciones públicas y privadas: podyá realizar 

toda clase de actos y contratos permiyvidos por las 

leves ecuatorianas para esta ciare de compañias y 

acordes con su obieto social y convenientes para 

Su cumplimiento; podrá actuar Como Fepresentante., 

agente, distribuidor a promotor de otras 

Compañia». sea nacionales 0 extranjeras. con 

objetos afines. La compañía no podrá realizar 

actividades del intermediación financiera "por 

epronibición expresa de la Ley.“ ARTICULO TERCERO. - 

El piazo por el cuel se constiítuve esta sociedad 

es de cincuenta años a partir de la fecha de 

inscripción, en el Registro Mercantil, El contrato 

social codrá prortfogarse 00 resciución de la 

dunta General." ARTICULO CUARTO. E€l domicilia 

princioal de esta compañia es el Listrito 

Metropolitano de Quito pero podrá establecer 

sucurssles Y agencias en cualquier lugar del país 

o del exterior. CAPITULO SEGUNDO. Capital 

social, ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

compañia ES de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 1US5.488,00) dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

uñas, suscrito y/pagado en =81 ciento por cientos. - 

ARTICULO SEXTO. La cesión de participaciones se 

Notaría 3t 2
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realizará de la manera prevista pour is Lev de 

Compañias.».- ARTICULO SÉPTIMO. - tada perticipación 

eS indivisible v da derecho a voto al socio en las 

iuntas generales en properción a su capital 

pagado. ARTICULO OCTAVO,“ En la suscripción de 

nuevas participaciones por aumente de capital se 

preferirá a dos socios ye existentes. quienes 

podrán aportar en proporción e su participación en 

la compañia. CAPITULO TERCERO.- Del cobierno y de 

la administración. > ARTICULO NOVENG.- El gobierno 

de la comnañía corresponde a la Junta beneral, que 

eS s4 órgano superior, la administración sE 

ejercerá a través del Gerente General y del 

Presidente en los términos que se indican en dos 

oresentes estatutos.” ARTICULO DECIME. La dunta 

ceneral la integran ias socios legqaimente 

convocados Y reunidos, La Junta General se reunirá 

crdinariamente una vez al año dentra de los tres 

meses posteriores a ca finalización del ejercicio 

económico, previa convocatoria efectuada por el 

Gerente General. por la prensa en uno de los 

diarios de mayar circulación en el domicilio 

principal de la sociedad cor ocho días de 

anticipación al fijeda para da reunión. En la 

convocatoria 5e expresará €el lugar. hora, y objeto 

de la reunión. En caso de ser necesaria una nueva 

e 

convocatoria se estará a lo discuesto en la Levy de 

Compañias. La din ta «General Se reunirá
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    extraoedinariamente en cualquier tienpo, pre 

la convocatoria del Gerente General y conforme a 

lo brevisto en dla Levy de Compañiasar /ARTICULO 

DECIMO PRIMNERO.—Para constituir aór im sE 

requiere. si se trata de 13 primera fonmvocatoria 

la concurrencia de los socios que répresentan más 

de la mitad del capital social, de no consecuirio 

se realizará una nueva convocatoria, dentro de 105 

treinta dias subsiguientes a la primera 

convocatoria, la misma que contendrá la 

advertencia de que SR2 reunirá con el número de 

socios presentes, y de acuerdo al Artículo ciento 

diez veseis de la Levy del Compañias. ARTicuLo 

DECIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de dunte General 

se tomarán por mayoria absoluta de votos de 105 

socios presentes. Los socios podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de reoresentantes 

acreditados mediante coder 3 carta poder dirigida 

a quien presida la junta general de socin ñ 

ARTICULO DECIMO TERCERO. En das duntas Generales 

ordinarias. luego de constatado el quórun se dará 

lectura y habrá discusión. de los informes del 

administradora luego Se (aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y Ganencial. 5e 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, Y demár puntos de la 

materia de la convocatoria, procosiciones de los 

socios y per último se efectuarán elecciones si
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corresponde hacerlas en ese periodo según (dos 

estatutos. ARTICULO DECIMO CUBARTG.“ Dirigairá las 

duntas Generales el Presidente Y actusrá Como 

Secretario de ellas el Gerente General, pudiendo 

de ser necesario nombrarse un Presidente 0 un 

secretario ad-hoc. ARTICULO DeEcimO QuUiINTO.- En 

las ejuntas Generales Ordinarias. a 

extraordinarias, convocadas conforme lo establece 

la Ley de compañías se tratará únicamente los 

asuntos pauntualdlizados 'en la convocatoria.” 

ARTICULO DECIHNÓ SEXTO. Al conciuir la reunién de 

la Jdunte General se concederá un receso para que 

el Secretarío redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tamados con el objeto de 

que sea abrobada con la Junta Generali entrando de 

inmediato en vigencia. Todas las ctas Serán 

tirmadas por el Presidente: y el uecretario.” 

ARTICULO DECIMO SEPTIAO.- Les diuntas, tengrales 

vodrán esalizarse sin convocatoria previa, sl s5e 

heliare presente la totalidad dei capitel pagado 

de acuerdo con la. que dispone el arciciuldo 

doscientos treinta y ocho de la Levy de Compañias.” 

ARTICULO DÉCIMD DETAVD.- Son atribuciones de la 

dunta General de Socios: a) Mambrar y remover al 

Presidente y al Serente General, guienes durarán 

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamentes  D) Aprobar los estados 

financieros de la compañía los cuales deberán ser
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presentados conforme lo estatliece la 

Compañias cc) Resolver acerca de la distri 

de beneficios sociales; d) ACoTr oa la 

transformación de la compañia: e) Decidif sobre el 

aumento del capital social de la compañias Tf) 

Acordar la disolución y liauidación anticipada de 

la compañiaiz 0) Las demás contempladas en la Ley 

de Compañias.” ARTICULO . DECIMO NOVENO, El 

Presidente de la compañia puede ser a no socio de 

lila compañia y tendrá las siguientes atribuciones; 

al Diríoir las reuniones de Junta General3 tb) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva, En CA5O de ausencia 

definitiva está obligado a convocar a  dunta 

General extraordinaria con el fin de elegir un 

nueva Gerente General en in piazo no mayor de 

veinte dias luego de producida la ausencia. - 

ARTICULO: VIGESIMO,.- El Gerente General de la 

compañia puede SEP 0 no. socio Y tendrá las 

siguientes atribuciones? a) Sdministrar la 

compeñia, ejecutando = pombre de ella todos los 

actos y contratos para la consecución de sus Tines 

sociales. con las limitaciones señaladas en estos 

estatutos, bb) Manejar los fondes de la compañia 

bajo su responsatbilidada Cc) Realizar toda clase de 

operaciones civiles, comerciales, bancarias Y 

e 

Tfinancierasi dd) Suscribir titulos valores y en 

general todo documento . comercial o Civil que
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obligue a la sociedadi 2) Enalerar, Ripotscar 0 

gravar. conforme a la lev, los bienes inmuebles de 

la  COMmparis, previa autorización nde ia Junta 

General: 7) Contratar trabajadores Y manejar Las 

relaciones laborales con ellos: q Constituir 

conforme a da ley mandatarios generales y factores 

mercantiles previa dea autorización de la Junta 

Generala3 hh) Dictar el presupuesto de ingresos y 

qastos. súper vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de da sociedad 32 El Gerente 

General ejercerá la representación legal, dudicial 

y extrajudicial de la compañia, Y reemolazará al 

Presidente En cast de ausencia temporal a 

definitiva, y en este úitimo caso deberá convocar 

a dunta General con el fin ¿ie eleoiír un nuevo 

Presidente en un plazo no mayor de veinte dias. 

CAPÍTULO CUARTO. De las utilidades. Frehiervas. 

disciución. transformación y iiguideción.- 

ARTICULO VYISBÉSIMO PRIMERO.“ La distribución debias 

utilidades se realizará entre ias socios 

anualmente, previa resolución de la dunta General, 

repartiéndose en proporción al valor pegado de sus 

participaciones. - ARTICULO VIGÉESIMÓ SEGUNDO, - 

FONDO DE RESERVA. De acuerdo con le prescrito En 

e 

la Ley de Compañias, la combañia destinará tn 

cinco par ciento. de sus utilidades liauidas 

anuales hasta completar un. fondo  0eEe reserva 

equivalente al veinte por Ciento dei cenital
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4 social. Fara este efecto, la propues t 

, distribución de utilidades deberá entener 

. necesariamente la mencionada asignación=./Del mismo 

: modo se formará uña reserva facultativa. cuando 

: por decisión de dunta General ye considere 

: aportuna.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO, -En cuanto a 

: la disolución y liquidación de la compañia $e 

' estará a lo dispueste en 1bs artículos trescientos 

: sesenta Y una Y siguientes de la Ley de Compañias, 

0 "y agoctuará como liquidador el Gerente General de 

1 la compañia, salvo las EXCEDCÍOnES legales por 

- ” resoluciones contrarias 1 de dunta General .- 

” CTLAUISULA TERCENR.- Pano del capital. El capital 

" e ha sido pagado en un ciento por ciento mediante 

4 aporte en numerario realizado, por los socios en 

15 la cuenta denominada cuenta dé integración de 

16 capital abierta en el Banco . internacional .- 

Y CLÁUSULA CUARTA. - Integración de capital: El 

18 capital de la compañia se halla, integrado de la 

19 Siguiente mar e a a 

20 

21 : — 
SOCIO . Cepital Suscrito Capital Pagado Participaciones Porcentaje 

. Sergio Denais US$ 320 US$ 330 320 30% 

» Novoa Ruiz 

24 TBngélica Maa Forero |USi 80 US 80 30 20% 
25 Niño 

26 TOTAL US$ 400 US) 400 400 100% 

27
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siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

12 

5e deja expresa constancia que la inversión 

realizada por el señor sergio Dennis Novoa Fiuiiz es 

de nacional con el número de participaciones yv la 

inversión de la Señorita Angélica Haría Forero 

Niño es de extraniera directa con el número de 

participaciones.- CLAUSUL A QuUINTA.-— 

Hombramientos.- La dunta General de Socios deberá 

reunirse para nombrar los administradores de la 

Compañia y emitir e inscribir sus respectivos 

nombramientos en un olazo ho mayor a treinta días 

contados a cartir de la fecha de inscripción de la 

compañia en el Registro! Mercantil. CLAUSULA 

SEXTA. - Autorización. .-Gueda facultado el Doctor 

Vicente Rubén Oña vY/ao la Doctora Jackeline 

Gabriela Hoyos Dbalido Dara realizar Cuantas 

qestianes sean necesarias para cue de compañia se 

constituya legalmente Y adauviera Su personería 

jurídica con la inscripción en el Fezistrso 

Mercantil del cantón Quito, y su «filisción a las 

entidades que par ler está oblicade as pertenecer. 

Usted. señor Notario, se dignara cumplir con los 

demás requisitos cara la plena validez de esta 

escritura. (Firmado) Doctor Vicente Feubén Uña A, 

becado con Hatrícuila número seis mii seiscientos 

asquíi da minuta aoue gueda Elevada Aa escritura 

pública. Para la- celebración de la oresente 

escritura pública se cbservaron los preceptos
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leoxles del Caso, Yo leida que 
1 

integramente la presente escritura a (os 
2 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifilan y 
3 

Tiran conmigo en unida de acto de todo Yo cual 
4 

doy Te.” 

5 I 

6 | 

7      
   

RA41O0 DENNIS MOVOA MUIZ 

lc.no. 09.120 40617 / 
11 

E 13 

E Angélica Forero 0 
ANGELICA MARIA EORERO MIKO 

. C.1.Noz 52800823 
16 

17 

18 

19 Notarán St. 
20 

21. 
  

22 

23 

  

25 ¿ 

26 

27
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: REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7212027 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HOYOS OBANDO JACQUELINE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/09/2008 11:39:39 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVIS ON DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE (OMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ' : 

1.- WORCOMIN CIA. LTDA. 
APROBADO 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. A Lo etapa Ls 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



€ BANCO INTERNACIONAL 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*_139168 abierta el DOS DE OCTUBRE DEL DOSMTL 

OCHO a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará _WORCOMIN CTA, LTDA, , 

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que ha sido consignada 

por orden de las sigulentes personas: 

  

Cantidad del Aporte 

  

  

SERGIO DENNIS NOVOA RUIZ $320,00 
e 

ANGELICA MARIA FORERO MIñO 80,00 

TOTAL $400 
  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas “azones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósitotdevengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 dias o más. 

  

  

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
— 

% Y A 

QUITO, 02/10/2008 A , E 

Lugar y Fecha de emisión ¿ Mus Ue, O ee ct (: AR 

í se “Firma Autorizada 
Form. 781-3217 R / 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Ji EOPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y REL ODALEN LOS MISMOS 
ne 

LUGAR Y FECHA DE Su CELEBRACION . ; As 

epoca. 
o Navas Dávila Luis 5 Auiicaro o Stavas O, UINT Quin Eruedor : QUITO Sw 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA ZON: Mediante Resolución número 08.Q.1J.004213 

ua dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencía, 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, el Y de 

octubre del 2008, se resuelve aprobar la 

4 constitución de la compañía WORCOMIN CIA. LTDA., de 

5 cuyo partícular tomé nota al margen de la 

6 escritura de Constitución de la indicada compañía 

7 celebrada ante mí Notario Quinto del cantón Quito, 

8 Dr. Luís Humberto Navas Dávila, el 2 de octubre del 

.. 2008.- Quíto, a dieciséis de octubre del año dos 

10 míl ocho.- 

  

Luis Humberto Aavas D, 
Quito - Zcuador Y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TRECE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de octubre de 2.008, bajo el número 3847 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “WORCOMIN CÍA. LTDA.”, 

otorgada el dos de octubre del año dos mil ocho, ante el Notario QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de sl de o Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 044736.- Quito, , ta di PR año dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR.- A 

  

    
        

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.I3.DJC.08. 

228.83 

Quito, 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WORCOMIN CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

YE / 
z Dr. Víctor Cevallos V, 

SECRETARIO GENERAL


